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Resumen
La mayoría de los Proyectos Educativos 
Institucionales (PEI) de las Instituciones 
de Educación Superior de Colombia 
hacen referencia a la formación integral 
de sus estudiantes. El Decreto 1330 
de 2019 del Ministerio de Educación 
Nacional estableció que los pregrados 
y posgrados deben tener en cuenta la 
formación con base en los resultados 
de aprendizaje. Este artículo analiza 
diversas visiones sobre los conceptos de 
integralidad y del logro de resultados de 
aprendizaje que se deben tener en cuenta 
para la reorientación de los procesos de 
formación y en la modificación de los 
syllabus de las asignaturas y cursos.

En la revisión bibliográfica realizada se 
aprecia una tendencia en las instituciones 
educativas de incluir la “integralidad” 
como parte de sus procesos formativos, 
generando espacios que garanticen su 
logro y la visualización de los resultados 
de aprendizaje. Por su parte, la evalua-
ción de los aprendizajes está sufriendo 
cambios, adaptándolos a los resultados 
esperados, aunque siga siendo ambiguo 
el concepto de integralidad.

Palabras claves: Decreto 1330, educa-
ción, resultados de aprendizaje, syllabus, 
formación integral.

Abstract
Most of the Institutional Educational Pro-
jects of the Colombian Higher Education 
Institutions refer to the integral formation 
of their students. As of the promulgation 
of Decree 1330 of 2019 of the Ministry 
of National Education, it is established 
that undergraduate and postgraduate 
courses must take into account training 
based on learning results. The objective 
of this article is to analyze different visions 
on the concepts of integrality and the 
achievement of learning results that must 
be taken into account for the reorientation 
of the training processes and in the 
modification of the syllabus of the different 
subjects and courses.

Among the results of the bibliographic 
review, it was possible to appreciate a 
tendency among educational institutions 
to include "Integrity" as part of their 
training processes, generating spaces 
that guarantee the achievement of this 
and its visualization in the achievement 
of learning results. For their part, learning 
assessments are undergoing changes, 
adapting them to the expected results, 
although the concept of integrality remains 
ambiguous.

Keywords: Decree 1330, education, 
learning outcomes, syllabus, comprehen-
sive training.
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INTRODUCCIÓN 

La legislación relacionada con la creación y 
renovación de registros calificados de programas 
de pregrado en Colombia, junto con la evolución de 
los conceptos de calidad en educación, nacionales e 
internacionales, han ido modificando las condiciones 
en las que deben desenvolverse los procesos de 
formación en las instituciones y los conceptos 
relacionados con la formación, el desarrollo de 
competencias, la evaluación y, más recientemente, 
los resultados de aprendizaje.

Con la promulgación de la Ley 30 de 1992, por la 
cual se organiza el servicio público de la educación 
superior, se encuentra que: “La Educación Superior 
es un proceso permanente que posibilita el desarrollo 
de las potencialidades del ser humano de una 
manera integral…”.

En ese sentido, el Ministerio de Educación Nacional 
de Colombia (MEN), a través de diversas leyes 
y decretos, marca las pautas que se deben tener 
en cuenta en las condiciones de calidad de los 
programas académicos y los niveles de competencias 
y evaluación del aprendizaje. El Decreto 1330 de 
2019 del MEN hace referencia a un concepto que 
se venía manejando en el ámbito internacional desde 
los primeros años del siglo, específicamente respecto 
a los resultados de aprendizaje.

Montero (2010) analiza la Conferencia de Bolonia, 
desarrollada en 1999, y la resume como la cons-
trucción del Espacio Europeo de Educación Superior 
(EEES), planteando que: 

Constituye una magnífica oportunidad para que las 
universidades aborden un conjunto de reformas que 
les permita adaptarse a la nueva realidad social, la 
llamada Sociedad del Conocimiento, reformas orien-
tadas en múltiples direcciones: en las metodologías 
docentes, en la estructura de las enseñanzas, en la 
garantía de los procesos de aprendizaje…

En la Conferencia de Berlín, desarrollada en Alema-
nia en el año 2003, se establecieron las condiciones 
para un aprendizaje centrado en los estudiantes, 

en contraposición con el esquema tradicional, y se 
define por primera vez el aprendizaje a lo largo de 
toda la vida. Este concepto, aunque no es objeto 
de análisis en esta investigación, se integra al de 
Educación Terciaria, introducido en los últimos años 
en Colombia.

METODOLOGÍA

Este estudio se basa en una revisión bibliográfica, en 
la que se analizaron diversos referentes nacionales 
e internacionales relacionados con la formación 
integral que propende por el alcance de los resultados 
de aprendizaje. De esta manera, se integraron los 
criterios de los autores analizados para evaluar 
las perspectivas y mecanismos que se implementan 
actualmente en el ámbito académico. Posteriormente, 
como resultado de este análisis, se precisó la 
forma como se pueden integrar los referentes para 
proponer una guía de reorientación de los procesos 
de formación y en la modificación de los syllabus de 
las asignaturas y cursos. 

En ese orden de ideas, a partir del análisis y la 
revisión realizados, se establecieron lineamientos y 
recomendaciones que faciliten en las instituciones de 
educación la aplicabilidad de dichos criterios en sus 
currículos, así como en sus programas académicos. 
Para el desarrollo de esta investigación se caracterizó 
la información, identificando la más pertinente y las 
directrices establecidas por los organismos compe-
tentes. Así mismo, se compararon diversas opiniones 
y directrices referentes al tema de integralidad y 
resultados de aprendizaje. Se analizaron y sintetizaron 
las directrices que deben considerar las instituciones 
educativas que busquen la calidad a través de la 
implementación de este sistema de resultados de 
aprendizaje basados en una educación integral. 

En cuanto a las fuentes de información, se consultaron 
importantes decretos y políticas, como la Ley 30 de 
1192, el Decreto 1330 de 2019, orientado por el 
MEN. De igual forma, EEES y Acodesi se consideraron 
como fuentes relevantes, así como diversos artículos, 
páginas de instituciones oficiales y sitios arbitrados, 
que se constituyeron en elementos claves en la revisión 
documental de esta investigación. 
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El principal aporte de este estudio radica en un aná-
lisis que integra y sintetiza las diversas perspectivas 
acerca de la integralidad de los egresados de las 
entidades educativas, que en ocasiones se deslinda 

DESARROLLO

Formación integral

Cuando se hace referencia a la formación “integral” 
de los estudiantes, se hace una valoración de los 
elementos de su formación, que lo convertirán en una 
persona íntegra, capaz de desenvolverse de manera 
eficiente en su labor profesional, pero igualmente 
como un ser humano colaborativo, ético, capaz de 
apropiarse de las necesidades de su entorno y de 
trabajar por la defensa de los principios y valores 
de la sociedad, que le han sido inculcados durante 
su proceso formativo.

La Asociación de Colegios Jesuitas de Colombia 
(Acodesi), en su texto didáctico (2003) plantea que 
la “formación integral” se ha convertido en “frase 
común” en los PEI de las instituciones, a veces de 
forma mecanicista. En dicho texto la definen como 
“… un estilo educativo que pretende no sólo instruir 
a los estudiantes con los saberes específicos de las 

de los resultados de aprendizaje, y que hoy en día 
se debe considerar como un elemento ineludible de 
su proceso formativo. 

ciencias sino, también, ofrecerles los elementos nece-
sarios para que crezcan como personas, buscando 
desarrollar todas sus características, condiciones y 
potencialidades” (De los Ríos, 2018).

Si bien este documento tiende a considerar que los 
principales actores en la formación integral son los 
maestros, existe una participación importante de 
cada uno de los miembros de las instituciones, que 
se convierten en ejemplo para ese estudiante en 
formación. El propio estudiante debe ser un actor 
activo, ya que debe dejar atrás algunas experiencias 
que haya tenido anteriormente, que se aparten de 
los principios éticos y los valores que se esperan de 
él como profesional.

En la misión de la Corporación Universitaria 
Americana de Barranquilla, descrita en su Proyecto 
Educativo Institucional (PEI), se plantea que:

La Corporación Universitaria Americana está 
comprometida con la formación de seres huma-

Figura 1. Método para el logro de los objetivos 

Fuente: elaboración propia.
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nos integrales, competentes y emprendedores, 
mediante procesos de docencia, investigación y 
proyección social, manifiestos a nivel nacional 
e internacional, a través de propuestas acadé-
micas de alta calidad, sostenibles en diferentes 
niveles y modalidades de la Educación Supe-
rior, para contribuir a la construcción de una 
sociedad más justa, equitativa e incluyente.

Por su parte, la Fundación Universidad del Norte 
plantea en su misión:

La Fundación Universidad del Norte, acorde 
con los principios, valores y objetivos que la 
guían desde su creación, tiene como misión la 
formación integral de la persona en el plano 
de la educación superior, y la contribución, 
mediante su presencia institucional en la comu-
nidad, al desarrollo armónico de la sociedad 
y del país, especialmente de la Región Caribe 
colombiana.

Del mismo modo, la Universidad Simón Bolívar, 
referente en la ciudad de Barranquilla, aborda lo 
siguiente en su misión:

Somos una institución de Educación Superior 
sin ánimo de lucro, dedicada a la formación 
integral en los campos de las ciencias, las 
humanidades y la tecnología; al desarrollo de la 
investigación científica, la internacionalización 
y la promoción del desarrollo humano, cultural 
e ideológico, fundamentada en el ideario del 
Libertador Simón Bolívar, de un ser ético, culto, 
autónomo y líder, constructor de una sociedad 
democrática, justa, solidaria y sostenible.

En la Universidad Santo Tomás, ubicada en Bogotá, 
también se encuentra en su misión el concepto de 
formación integral:

La Misión de la Universidad Santo Tomás, 
inspirada en el pensamiento humanista y 
cristiano de Santo Tomás de Aquino, consiste 
en promover la formación integral de las per-
sonas en el campo de la educación superior, 
mediante acciones y procesos de enseñanza, 
aprendizaje, investigación y proyección social, 

para que respondan de manera ética, creativa 
y crítica a las exigencias de la vida humana y 
estén en condiciones de aportar soluciones a las 
problemáticas y necesidades de la sociedad.

Existe, entonces, una convergencia en las intenciones 
explícitas de las instituciones de educación superior 
colombianas de favorecer la formación integral de 
sus estudiantes a través de sus procesos formativos. 

Analizando las misiones de estas tres reconocidas 
instituciones, la integralidad se convierte en un factor 
elemental para brindar a la sociedad un egresado 
competente. Hoy en día, la mayoría de casos que 
generan sanciones y despidos en el sector productivo 
se deben a deficiencia en las habilidades blandas, 
como el liderazgo, el trabajo en equipo, el espíritu 
emprendedor, etc. Y es ahí donde las instituciones 
han emprendido la tarea de fortalecer y mejorar 
estas áreas, incluyendo en sus currículos asignaturas 
que propendan por su desarrollo y aplicabilidad. 
Igualmente, en el campo internacional se encuentran 
diversos ejemplos.

Pensado et al. (2017) señalan que: 

La Universidad Veracruzana, institución pública 
del sureste del país, se abocó a la tarea de 
diseñar e implantar un Nuevo Modelo Educa-
tivo (NME) en 1999, cuyo énfasis se centra en 
el aprendizaje autónomo y de por vida, con 
un enfoque por competencias, hacia el logro 
de la formación integral y armónica de los 
estudiantes de nivel licenciatura.

Para el desarrollo de esta integralidad, manifiestan 
que existen áreas electivas en las que se ofrece 
una amplia gama de ofertas para que el estudiante 
seleccione los temas de su interés, que le permitan 
“fortalecer su formación desde un punto de vista 
integral” (Miranda, 2018). Entre ellas mencionan 
la formación investigativa, el arte, la ecología y la 
cultura ciudadana.

Por su parte, en la Universidad de Chile, si bien no 
está explícita la “formación integral” como parte de 
su misión, hace referencia a todos los elementos que 
la propician:
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	• "La generación, desarrollo, integración y comunica-
ción del saber en todas las áreas del conocimiento 
y dominios de la cultura, constituyen la misión y el 
fundamento de las actividades de la Universidad, 
conforman la complejidad de su quehacer y 
orientan la educación que ella imparte".

	• "La Universidad asume con vocación de excelen-
cia la formación de personas y la contribución 
al desarrollo espiritual y material de la nación. 
Cumple su misión a través de las funciones de 
docencia, investigación y creación en las ciencias 
y las tecnologías, las humanidades y las artes, 
y de extensión del conocimiento y la cultura en 
toda su amplitud. Procura ejercer estas funciones 
con el más alto nivel de exigencia".

	• "Es responsabilidad de la Universidad contribuir 
con el desarrollo del patrimonio cultural y la 
identidad nacionales y con el perfeccionamiento 
del sistema educacional del país".

En una investigación desarrollada en la Universidad 
de Caldas, dirigida al concepto que tienen los 
profesores sobre la “formación integral”, los autores 
plantean que encontraron desconcierto en muchos 
docentes al preguntarles sobre este tema. 

A partir de las respuestas obtenidas, los investigado-
res Escobar, Franco y Duque (2010) crearon lo que 
denominaron Esquema Árbol (figura 2).

Imagen 1. Esquema árbol

Fuente: tomado de Escobar, Franco & Duque (2010).
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Se encuentra que la formación integral se aborda 
en diversos escenarios de educación con enfoques 
diferentes, pero con cercanía en el plano conceptual 
y en el significado que tiene para cada participante 
en el proceso de formación. Si bien las bases se 
soportan en el ser, es la formación integral que recibe 
el individuo la que lo enriquece y construye desde el 
saber ser, saber estar, saber actuar y no solamente 
desde el saber o saber hacer. Este es un proceso de 
mejoramiento continuo que debe trascender incluso 
la formación al interior de las instituciones educativas.

Resultados de aprendizaje

Hablar de resultados de aprendizaje es formular, de 
manera explícita, lo que se espera que un estudiante 
conozca y sea capaz de utilizar al finalizar un 
proceso de formación, ya sea un curso o una carrera 
de pregrado. En este punto se relaciona con los 
perfiles del egresado que manejan la mayoría de 
las instituciones de educación superior. 

Según Abuaiadah et al. (2018), resultado de apren-
dizaje no es lo mismo que objetivos de enseñanza 
temática de una asignatura, ya que representa lo 
que se espera que el estudiante conozca y lo que 
sea capaz de hacer con el conocimiento adquirido, 
sea en un curso, asignatura o programa.

En España, la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación (Aneca), publicó en 2014 una 
guía de apoyo para la redacción, puesta en práctica 
y evaluación de los resultados de aprendizaje, en la 
que plantea que “Desde el punto de vista educativo, 
los resultados del aprendizaje son considerados 
como uno de los pilares fundamentales del proceso 
de Bolonia” (p. 17). El documento menciona varios 
ejemplos de definiciones:

Los resultados del aprendizaje son declara-
ciones explícitas de lo que queremos que 
nuestros estudiantes sepan, comprendan y 
sean capaces de hacer como resultado de 
completar nuestros cursos. (Universidad de 
New South Wales, Australia) 

Los resultados del aprendizaje de los estudian-
tes se definen en términos de conocimientos, 
competencias y habilidades que un estudiante 
ha alcanzado al final (o como resultado) de 
su compromiso con un conjunto concreto de 
experiencias de educación superior. (Council 
for Higher Education CHEA, EE.UU.) 

Los resultados del aprendizaje son declaracio-
nes de lo que se espera que un estudiante sea 
capaz de hacer como resultado de la actividad 
de aprendizaje. (Jenkins y Unwin, 2001) 

Un resultado del aprendizaje es una decla-
ración escrita de lo que se espera que el 
estudiante exitoso sea capaz de hacer al 
final del módulo/asignatura o cualificación. 
(Adam, 2004) 

El propio Adam, en otra parte de su disertación, 
plantea que “Los resultados del aprendizaje y los 
'propósitos y objetivos' se utilizan a menudo como 
sinónimos, aunque no son lo mismo”. Los objetivos 
están relacionados con la actuación del maestro, 
mientras que los resultados del aprendizaje están 
relacionados con lo que pueden apropiar y utilizar 
los estudiantes (Luna Rojas, 2018). 

En Colombia, el 25 de julio de 2019 el Ministerio 
de Educación Nacional publicó el Decreto 1330 
de 2019, "Por el cual se sustituye el Capítulo 2 y 
se suprime el Capítulo 7 del Título 3 de la Parte 
5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 -Único 
Reglamentario del Sector Educación". En uno de sus 
considerandos plantea: 

Que, para tal fin, este desarrollo normativo 
integra los resultados de aprendizaje, como 
un factor a tener en cuenta dentro de la 
cultura de autoevaluación. Los resultados de 
aprendizaje son concebidos como las decla-
raciones expresas de lo que se espera que un 
estudiante conozca y demuestre en el momento 
de completar su programa académico (p. 4).
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Para Tobón (2019),

Los resultados de aprendizaje de un programa 
académico se implementan por medio de los 
syllabus de los cursos que componen el plan 
de estudios. El syllabus o microcurrículo de un 
curso es una guía institucional que sintetiza el 
proceso de enseñanza-aprendizaje en torno 
a un conjunto estructurado de conocimientos 
específicos (p. 9).

Más adelante describe su concepción de la forma 
como se deben redactar los objetivos de aprendizaje 
de un curso, partiendo de la necesidad de modificar 
los syllabus de los cursos, redactando un único 
objetivo para cada uno y colocando una lista que 
tenga un máximo de cinco resultados de aprendizaje 
(Andrade Salazar, 2020).

Un momento importante es la evaluación de los 
resultados de aprendizaje. Cejas y Álvarez (2006) lo 
ven como un proceso sistemático que se desarrolla a 
lo largo del proceso y no como una única evaluación 
cuantitativa.

El Centro Interuniversitario de Desarrollo, grupo 
operativo de universidades coordinadas por Cinda, 
en el año 2017 publicó un libro titulado Evaluación 
del logro de perfiles de egreso: experiencias 
universitarias, que es una recopilación interesante 
de diversos autores que tratan ampliamente el tema 
de los resultados de aprendizaje y su evaluación. 
En dicho libro “se concibe la evaluación de apren-

dizajes como un proceso intencionado, sistemático, 
consustancial al proceso educativo, que permite 
recoger información para la toma de decisiones” 
(p. 39).

Los syllabus en las IES se encuentran actualmente en 
proceso de actualización. No basta con relacionar 
los elementos de las unidades que se van a tratar, 
sus temas y subtemas, sino definir competencias, 
resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 
El estudiante lo debe considerar como una guía que 
lo convertirá en un elemento competitivo en el sector 
productivo. Identificar el objetivo de aprendizaje al 
que le apunta para trabajar en pro de lograr estos 
dominios se convierte en su meta diaria. Las rúbricas 
de evaluación deben ser también un apoyo para el 
estudiante y el docente, garantizando la aplicabilidad 
de los criterios y resultados que se espera alcance el 
estudiante al culminar su formación. 

Taxonomías más empleadas para resultados 
de aprendizaje

Si bien para el diseño de competencias se utiliza 
ampliamente la taxonomía de Bloom, en la redacción 
de resultados de aprendizaje se utiliza mayormente 
la Taxonomía SOLO, acrónimo para Structure of the 
Observed Learning Outcome, que se traduce como 
Estructura del Resultado Observado de Aprendizaje.

Biggs & Collis (1982) proponen el uso de criterios que 
sirven para identificar la creciente complejidad en el 
aprendizaje de los estudiantes en diferentes disciplinas.
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Figura 1. Método para el logro de los objetivos 

Fuente: elaboración propia.

Por su parte, Londoño et al. (2020) plantean el 
uso de criterios para la redacción de objetivos de 
aprendizaje, que parten de las consideraciones de 
Yepes (2017), que se resumen como: “Comenzar 
con un verbo de acción, seguido del objeto del 
verbo (¿qué es lo hecho?), del contexto (¿en qué 
área o contexto se puede desarrollar la acción?) y la 
finalidad (¿para qué es útil lo definido en el objeto 
del verbo?)” (p. 3). 

Sin embargo, Yepes aclara que “la frontera entre 
resultado de aprendizaje y competencia a veces se 
difumina en función del contexto” (p. 2), lo que puede 
llevar a incomprensiones en su redacción por parte 
de algunos docentes.

La Universidad Cooperativa de Colombia utiliza 
la rúbrica formulada por John Biggs y Collis para 
valorar las competencias y como instrumento para 
evaluarlas. 

Muñoz y Villa (2020), en su cartilla Paso a paso de 
los resultados de aprendizaje, describen las etapas 
necesarias para abordar la definición de resultados 
de aprendizaje, así como la metodología que debe 
utilizarse para evaluarlos, incorporando las rúbricas 
como parte esencial de este proceso (Barros Bastidas, 
2018).

CONCLUSIONES

No existe una descripción universal de lo que es la 
“formación integral”; no obstante, diversos autores 
y organizaciones coinciden en los principios que 
se deben inculcar a los estudiantes y las diversas 
estrategias que deben emplear los maestros para 
desarrollar esa integralidad.

Si bien el concepto de resultados de aprendizaje 
se viene utilizando y definiendo desde hace varios 
años, la entrada en vigor en Colombia del Decreto 
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1330 del Ministerio de Educación Nacional 
obligó a las Instituciones de Educación Superior a 
comenzar a indagar sobre el tema, su construcción 
e incorporación en los syllabus de las asignaturas y 
perfiles de los egresados.

Igualmente, la evaluación de los aprendizajes está 
sufriendo cambios, adaptándolos a los resultados 
esperados. Se regresa al concepto de saber y 
saber hacer, el conocimiento procedimental, pero 
también el SER, lo que direcciona al concepto de 
“integralidad” o “formación integral” que aparece 
en la Misión de la mayoría (por no ser absolutos) de 
las Instituciones de Educación Superior.

La pandemia por Covid-19 ha modificado la 
forma como se desarrolla el proceso enseñanza-
aprendizaje, destacando el papel de las tecnologías 
para suplir la no-presencialidad, razón por la cual el 
establecimiento de los resultados de aprendizaje y 
su evaluación no puede pasar a un segundo plano.

La modificación de los syllabus debe llevar a los 
docentes a un cambio en su práctica diaria. Se deben 
flexibilizar y homogeneizar las evaluaciones, mejorar 
las rúbricas para hacerlas más comprensibles para 
los estudiantes, que deben saber claramente lo que 
se espera de ellos.

Por último, institucionalmente los resultados de 
aprendizaje deben generar un cambio en la 
autoevaluación, tanto en la parte individual como 
en los diferentes procesos misionales.

RECOMENDACIONES

Sería muy importante para las instituciones, en 
términos de ratificar la integralidad en sus misiones, 
la inclusión de talleres de fortalecimiento, cursos de 
deporte y cultura, seminarios de orientación, talleres 
psicoeducativos, entre otras actividades o cátedras 
que contribuyan con el logro de la integralidad. 
Igualmente, el perfeccionamiento y comprensión de 
los resultados de aprendizaje a través de los syllabus, 
con las mediciones periódicas necesarias, a través 
de procesos de autoevaluación.
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